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Las personas que se consideren afectadas de algún modo por las
actividades e instalaciones referidas pueden formular por escrito las
observaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito
en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Expediente: 115/2008/02150.
Interesada: “Inchis Imagen, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Camino de los Vinateros, número 105.
Actividad: implantación consulta odontológica con obras de

acondicionamiento general.
En Madrid.—La secretaria del Distrito, PD del director de la

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno, Julia de la Cruz Ca-
rralero.

(02/16.089/08)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Moratalaz

Departamento Jurídico

Sección de Licencias y Autorizaciones

Negociado de Licencias

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orde-
nanza sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de
enero de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de Tramitación de
Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al
público que han sido solicitadas las licencias urbanísticas para el
ejercicio de las actividades e instalaciones especificadas, de
acuerdo con los proyectos que, unidos a los expedientes, se en-
cuentran en este Distrito, pudiendo ser examinados en horario de
nueve a catorce, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días
hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por las
actividades e instalaciones referidas pueden formular por escrito las
observaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito
en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Expediente: 115/2008/4694.
Interesada: “Supera, Sociedad Anónima”.
Emplazamiento: calle Arroyo de las Pilillas, número 16.
Actividad: implantación supermercado con obra de acondiciona-

miento puntual.
En Madrid.—La secretaria del Distrito, PD del director de la

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno, Julia de la Cruz Ca-
rralero.

(02/16.088/08)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico I

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondien-
tes a los expedientes sancionadores tramitados en este Departa-
mento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular las alegaciones y presentar los documentos que se
estimen pertinentes, así como para proponer la práctica de la prue-
bas que se consideren convenientes, teniendo a su disposición los
expedientes de referencia, y en el indicado plazo, en el Departa-
mento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen
Jurídico I.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se esti-
men convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros
de las Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las
Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento de las Admi-
nistraciones Públicas, y deberán dirigirse al Área de Gobierno de
Seguridad y Movilidad, Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico I, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, indi-
cando el número de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar
vista del expediente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo
telefónicamente o por escrito en el registro, indicando un número
de contacto para que posteriormente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de inicio. —
Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

183/2008/01888. — Luis Adolfo Pueyo García, 256.050. — 25
de abril de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02121. — Teodoro Rodríguez Mostaza, 989.473. — 12
de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02229. — Emilio Arcediano Blanco, 51601838-G. —
21 de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02086. — Manuel Barfaluy Román, 2041198-V. — 12
de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/208/02863. — Ángel García Gurruchaga, 50277350-V. —
27 de junio de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02144. — Guillermo Torija Sánchez Gallego,
3.350.039. — 12 de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto
74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turis-
mo. — Quince días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02068. — José Diéguez Ferrero, 11.944.486. — 9 de
mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02080. — Pilar Sánchez Jiménez, 95.872. — 12 de
mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02072. — Félix Mozo de la Cruz, 2.247.053. — 12 de
mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.
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183/2008/02354. — José María Magro Molina, 672.113. — 23 de
mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/01781. — José Ramírez Muñoz, 28452684-M. — 6 de
mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02252. — Francisco Javier García Fernández,
50.822.000. — 16 de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decre-
to 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Tu-
rismo. — Quince días. — Propuesta de resolución.

183/2008/01867. — Antonio Moreno Sánchez, 51.957.406. — 25
de abril de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/01233. — Juan Torres Rincón, 51.885.433. — 26 de
marzo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Trans-
porte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02163. — Juan Manuel Ríos Blanco, 2901919-D. —
12 de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de 28
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Propuesta de resolución.

183/2008/02145. — Miguel Ángel Reina Herrero,
05284123-B. — 12 de mayo de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decre-
to 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Tu-
rismo. — Quince días. — Propuesta de resolución.

183/2008/03951. — Luis Ginés Gallego Hurtado, 5.247.819. —
6 de octubre de 2008. — Artículo 60.b).8 del Decreto 74/2005, de
28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de
Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/03964. — Faustino Amado Almazán, 5.257.188. — 9
de octubre de 2008. — 60.b)7 del decreto 74/2005, de 28 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte
Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2008/03950. — Antonio Caballero Moreno, 02068373-Y. —
6 de octubre de 2008. — 60.b)7 del decreto 74/2005, de 28 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte
Público Urbano en Automóviles de Turismo. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2008/02277. — Juan Carlos Cabrera de León,
51.472.386. — 26 de mayo de 2008. — Artículo 30.12 Ley 5/2002,
de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adic-
tivos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 160, de 8 de julio de 2002). — Quince días. — Propuesta de re-
solución.

183/2008/02696. — Emilio Lorenzo Fernández, 51432222J. —
16 de junio de 2008. — Artículo 30.12 Ley 5/2002, de 27 de junio,
sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 160, de 8 de julio
de 2002). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/03786. — Zheng Leilei, X-5333260-C. — 30 de sep-
tiembre de 2008. — Artículo 46.d). del Decreto Legislativo 1/2006,
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. — Diez
días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 28 de noviembre de 2008.— La secretaria general téc-
nica, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
María José Rozalén de la Cruz.

(02/16.244/08)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular las alegaciones y presentar los documentos que se es-
timen pertinentes, así como para proponer la práctica de la pruebas
que se consideren convenientes, teniendo a su disposición el expe-
diente de referencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de
Recursos y Régimen Jurídico, AGS U Régimen Jurídico IV.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Rgistros de las Jun-
tas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento de las Administraciones Públicas,
y deberán dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad,
Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, AGS U Régimen
Jurídico I, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid,
teléfono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimis-
mo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mis-
mo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro,
indicando un número de contacto para que posteriormente se dé la
correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de inicio. —
Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

183/2008/2950. — Bravale Logística y Hostelería, Sociedad Li-
mitada, B-84892728. — 2 de octubre de 2008. — Artículo 6.3 de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectacúlos Públicos y Actividades
Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/2867. — Kamal Benali, X-1476097-A. — 14 de agos-
to de 2008. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Es-
pectacúlos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/2566. — Los Tres Merino, Sociedad Limitada,
B-81671729. — 2 de octubre de 2008. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectacúlos Públicos y Actividades Re-
creativas BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/3079. — Juan Pablo Batista Polanco, X-4196307-A. —
18 de septiembre de 2008. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de
julio, de Espectacúlos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2008/2602. — Bart Decó, Comunidad de Bienes,
E-84174358. — 14 de agosto de 2008. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectacílos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Propuesta de resolución.

Madrid, a 25 de noviembre de 2008.— La secretaria general téc-
nica, PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
María José Rozalén de la Cruz.

(02/16.246/08)


